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Solicitud Certificado Información Urbanística
Datos del solicitante


Nombre y apellidos








DNI/NIE/PAS

                                                 





En representación de

        

En calidad de
Calle

Teléfono

Localidad



Provincia                                                               C.P                                                     


                 




EXPONE, 
Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza Municipal  Reguladora del Procedimiento para otorgar Licencias Urbanística, en concordancia con los artículos 6.4  y 200.4 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Ley Urbanística Valenciana, está interesado en obtener información urbanística de la parcela:
Situación de la parcela : 
Referencia catastral: 

Por todo lo  expuesto SOLICITA, que teniendo presentado este escrito, junto con la documentación que con el mismo se acompaña, se conceda, previo los trámites pertinentes, el oportuno certificado.
Busot, a _______________________________
Firma del solicitante



Fdo. 
SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BUSOT

Se acompaña la documentación siguiente: 

 FORMCHECKBOX 
Plano de situación sobre parcelario catastral y sobre planos de calificación y clasificación vigentes, en los que se aprecie y señale con claridad la situación de la parcela sobre la que solicita información.

 FORMCHECKBOX 
Autoliquidación

(Cualquier duda sobre la documentación anexa, podrá ser consultada en el Departamento de Urbanismo y/o en la Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimiento para otorgar Licencias Urbanísticas. www.ebusot.com )
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En cumplimiento del artº 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero “LICENCIAS MUNICIPALES” inscrito en la Agencia de Protección de Datos. La finalidad de dicho fichero es la gestión de cobros de dichas licencias. El órgano responsable del fichero es el AYUNTAMIENTO DE BUSOT y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Plaça de l’Ajuntament, 1, 03111. BUSOT (Alicante)
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